
SOLICITUD PARA VINCULAR VEHICUTO DE TRANSPORTE DE CARGA OPERACIÓN

CATEGORIA TRANSPORTE DE CARGA [-¿¡+ b «¿s
DATOS DEt VEHICUTO Y PROPIETARIO

Nombre Responsable 'fiica, fu Mar;n tva,t'4 Telefono:

Nombres del Propietario 'D¡go AleJr,/rJro llav irt l,4a,r tt'¡ RUT f
Documento de identidad .40 / l-3 c/Jr> vB Teléfonos ,q7 6(7a L6 VR

Dirección Residencia , cL 5a {t sur H üqJ - "}¡ E-mail d¡eu. a"leto O hea ri l.r.a-
Datos del
Vehículo

Placa knz +tt Marca: Katr / ka.rr t Modelo año: 'l .o t-'t
T¡po: Pax /carga f taY t¿, t Capac, Kg § or> Cilindraie: 1 .zeo

Número Compañía V¡gencla DfalMes/Año

SOAT 15051? yA9??-o .TPatvo s $o/,wr '?o o7 ?o?-q
TECNOMECANICA

INVIMA

FUMIGACION

DATOS DE tOS CONDUCTORES AUTORIZADOS

Nombres Conductor 1 )ü'. ra\ r\n t^ó\i§ Teléfonos CARNT. MANIPUTACION

Documento de identidad \óüD? AqAfrT §\q\b'
Licencia de Conducción \ooo]ñ Q'i"#,?' Vencimiento \? \1 ¿oLlt

EPS Afiliado(a) ARt Af¡t¡ado(a) Pensión Afiliado{a) Tipo de Sansre

A.
Dirección Residencia rd\\rt0 0'-l lLÉ\*-§ §,Y E-mail Ur'\o\?§6o\(0 §t"o r\. cor
Referencia amieo(a) Teléfono v

Referencia Familiar L0 q{0 Nto\tcr rq\ \\ Teléfono \o'-ts?(2l] 6cl
Referencia Familiar LqZ re\\do Yü\\c.. o6zd,(2- Teléfono 3\S 3oo(ooG

Nombres Conductor 2

Documento de identidad feléfonos
Licencia de Conducción Vencimiento

EPS Afiliado(a) ARL Afiliado(a) Pensión Afiliado(a) Tipo de Sansre

Dirección Residencia E-mail

Referencia Familiar Teléfono

Referencia amieo(a) Teléfono
Referencia amigo(a) Teléfono

nmcd¡atá de CERGi¡OS y del.ondudor aslEnado,

Aviso legal: Cercanos Red Transacc¡onal SAS se reserva el derecho de aceptar o rechazar la presente sollcitud s¡n comunicar las razones que la mot¡varon.

Flrma de aceptaclón del Propletario y/o conductor admlnlstrádor.ds-l.vehlculo Firma de Aceptaciga de parte de Cercanos Red Transaccional sAl..

@olsviva YY., ,É*
;.y2y6,o.c¡,«,a!_¿et mesae á 1:ri I de2o ?.\ ',r;,,r r:..', En Bo;Aá, D,c. a los _94 du, r"r o" t-\ lJ\' \ de zo' L .\
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*IRdsrcnTtss'^'s-
TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS.

NtT No 901.289.681 - 5

coNTRATo DE TRANSpoRTE DE cARcA, MERcANcít y ReceuDo DE DtNERo DE FoRMA FístcA,
DATAFONO Y/O MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA.

Entre la empresa TRASLADOS Y LOGISTICA S.A.S, en convenio con la unidad de negocio CERCANOS
CARGO identificada con el NIT 901.289.681 - 5 representada legalmente por RICARDO MART¡NEZ, C.C.
19.471.661 de Bogotá con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C quien para efectos de este contrato
se denominará EL CONTRATANTE, y contratista No.1 l-)¡eao Al¿J¿tr,lra Ma.,,? tv,a,n(CC No.
'lo'/ A:4,b;'lf¿ ) propietario del vehículo de placa ruo. 2

§-"(o\m-rcriiÑ (cc r.¡o \o@-2$FP)l pg'l?lr: nggg:.,,^*e actúan l" ,T?!"1?independiente y autónoma y con domicilio pñnbipál en la ciudaO Oe ts@flO | c} que de ahora en
adelante se denominaran EL (LOS) CONTRATISTA (S), suscribeil el' presente CONTRATO DE
TRANSPORTE DE CARGA L¡VIANA y RECAUDO DE DINERO EN EFEGTIVO, el cual estará regulado por
las normas contenidas en el Código de Comercio, las leyes y decretos que regulan el servicio de logística,
transporte de mercancía y recaudo de dinero en efectivo.

En consecuencia, para la adecuada ejecución del presente contrato LAS PARTES se comprometen al
cumplimiento de las siguientes: CLAUSULAS.

PRIMERA: DEF¡NlC¡ONES. Para los efectos delpresente acuerdo, las expresiones enunciadas a continuación
tendrán el significado aquí previsto.

l): OPERADOR LOGISTICO: Es quien se encarga de operar el servicio de transporte terrestre mixto,
tanto de carga liviana como de pasajeros, y recaudo de dinero, en este caso CERCANOS CARGO.

2) CLIENTE ORDENANTE: Es la empresa que contrata los servicios de CERCANOS CARGO, en este
caso,

3) PLATAFORMA TECNOLÓGICA: Es la herramienta tecnológica de propiedad del cliente ordenante
para asignar y controlar el trasporte y entrega de EL CONTRATANTE podrá
contar o solicitar una plataforma para rastrear el vehículo.

4) BIENES QUE SE TRANSPoRTARAN, ENTREGARAN Y SE COBRAN: Son los productos, objetos
y artículos que EL CLIENTE ORDENANTE despachará a domicilio a través DEL CONTRATANTE y
esté a su vez a través del personal que disponga para tal fin; desde un punto de origen hacia uno o
varios destinos urbanos o municipales.

6) COMERCIOS O TIENDAS Y DEST¡NATARIOS: Son los clientes finales DEL GLIENTE
ORDENANTE que solicitaron un pedido y que su negocio está localizado dentro del casco urbano de
las ciudades o municipios de Colombia en donde se desarrolle el presente contrato de logística,
transporte y recaudo.

7)COORDINADORES DEL CLIENTE ORDENANTE: Personalque depende exclusivamente de ELLOS
y quien asigna las rutas y entrega la mercancía a los colaboradores contratados por EL
CONTRATANTE.

8) COORDINADORES DEL CONTRATANTE: Personal que depende exclusivamente del
CONTRATANTE y quien coordina horarios, asigna vehículos y conductores para las entregas del
GLIENTE ORDENANTE.
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'§: *"--% rRAslADor*yr.l"or,i,1ls 

#§poRrE sAs.

e) REcAuDo o5:'rf.=Ro EN EFEcrvo:.Er,que deberá:*1:L (Los) coNrRArsrA (s) o sus

colaboradores, a

"n 
r., .,lii;;¿'f31"^!i"ñ^+T,t+t""::iffif;*i;íX.nXdeposítado 

o enrresado oiaiám-eiL
r0) MANUAL DE
v Ér óLieñ'it5i§g^¡ñ,,+8,il1?; ñH,j:::ffi,:,?:,Tü:iljX,"ffig[:o por EL coNrRArANrE
lf) TARIFAS: Anexo rv^ . ^.._córviüi6i^ti;l"§iij,X:%ttiri33JtryÁXoder presente contrato para que EL (Los)
12) AuToRzeclóru DE coNsuLTAfirmado, tanto oor
ou;"ioá"ü;,i"",t=f (rósióllii;l?,S+l?§il:lfl::, 

3".":l:if,:,#.?fl }:,""i,"r¿? j"¿?"":i
SEGUNpA: O"rarg:^a:. ta enhega O:-T_"r:rl:ía tipo abarrores o verduras. r

;:#'*i":'fi;Jfi:;1":;'Jt";:i:'::{,ñg::g:*üxn"";,il.,enrcuñs;;ü'ft"ó"tx!"."#; Ifl1iir,(::,3::§:'iit¿*+ixtx 
,3':'il*i:,:,j1:aÉitHhtr,,,1fiitrpor los clientes de

TER.ERA: M.DALIDAD DE sERvlclo' tocíslc¡,.TRANspoRTE-DE 
.ARGA y-l-EqrgDo: servicio que

se prestará dentro de.las ciudader 
"-rini.ipios de cóorll.,-que_ E! creiii-dnDENANTE requierá y que

sea viabre v sostenibre ou piu.ár,"por"r"r,i*t.-q;;'".¿;r"¡ii"nro". 
pr-r; á ;il conducidos por personar

capacitado y con licenc¡a oe'conou..iü 
"rp"oioa 

por át ¡r,l-¡rirür¡" 
99iáñ.páriá'"n d.ado caso ," ,."qri"i, p"r,

talfin' También el servicio o" i"t',i" ü""oin"ro áñ;r;ir;";,J.1?,flono yáeposito oer mismo ar coñtratante a
través de bancos' corresponsales bancario, ó rár-.*áü. á.íillr,."dos poi er bontrui"nte. pARÁcRAFo 1: EL
(Los) coNrRA'sre 1§i; 

";"J;ffi'Jgg¡gg 19or;;; .i'-:1i1t transporte adecuado a ros puntos de
orisen prosramados porEl crieÑiEiinbe'nñiÉlláiár^ra 

para c.ada ,nb, r, e¡.tre..oa de ras mércancías,
el sector de entreoa de los peoioás v eilorresponoi"Át" ,á.áui" 'pñüCáeió i; (Los) coNTRATrsrA(s)' deberá ga'aitiza.' oe rbrmáii""tr;.por medios de sus corauoraooüs,inlnin¡ro de entregas diarias
conforme a la capacidad de caria á" t, *r'..i.rló,L. *.r,to'lop".o,. vorumen y cantidad de artícuros y númerode Órdenes asignadas por el cÉnt" oroán.nte, siempre uuscJnlo_ra 

ltejgr productividad para LAS PARTESrnvorucradas en et presente contrato. pÁnacnaró i,§Éii.or¡ coñiñÁléii tsl si a bien considera,:ñ::: 3§1*:i,t,.ol1:?rf:iff;lÍi":i"?S,T:Tt*lxli':::1,,:J-.)o^1*y1ri:1?o 
", 

cqmp,imiento de,
-^ -! .

idr)"r "1 l:::adisposición DEL GoNTRATANTE er vehícuroioentiric-oo6lnra-ü
:::I:,"-rlL11o ^", 

perfectas condiciones y con su debida

iliitj[X].["JfX],ffii:l1lil,j,fl:,,^:l,l'i:*^g,*Jó_Tn"::ñ"",1:. (*llll,Í??á?;,.l""iX;
il,ilS,:,ff,i:,"3;":,,flil,:?flit,,:l,jri S,:li:^"tlr!SllI#",::l;ffi."11i"ü?:[".:ilT1fi'".:
si?Hi+1eJ;ff i,ñIfl xx;t; jsr^r;';ff;#.J;.1§,:i#:'':i3:#il"?',:s;:ix;"l.,::s:":c LIENTE oRDENANre""oiá J¡r'ü;;

t""ffi:'r3??t!,]1,1';;1f".;,1X?:a;"i1""'"1ft"p"",?iTt'ilJ¿T:f$i:.ffi,:i5 :"fi:?H.::

CUARTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

recibida v entresada, en ias 
"runtá'' 

oár"áY¡r.i:"i:il:iril:§i,1#::::"#l"Jl""8,Jiü?i-f.:
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TRASLADOS 
Y LOG

N'r N";fr1[t #f;PoRrE sAs.
al igualque los din,

.111 
pr á;iá ril:' l;j;:,3[,:tT ffifj;respectivo soporte

la;ffigffi9yg et vehícuto con
ntgtene, de manera c

If:rfrisñ:f ilti"iT¡i:i:hi:fiFl':"'x;3ffi:ir;:H":ii:i{§t#í¡"',ufxT:"^?:i,:

r*1*-6-:*fift ,p,*fifi 
ffff*,f3'Y-TiXrXfi iÉLqrr+cuerurÉóri3HX[Hi,H:l#,entea¡oi-"o*iin,oorestantoóei

sus mismas caracteristicas y capacid.o oíi]á,IJ:J,."":::jft^YI:"Tpl"-áo'*noo que mantenoa

X.1: :i:""1',""ii.9::P"d¡ ?:'1 . É;' ;H;';:
j) En caso

Tener a
como de sus colaboraoóresise a"i"1"1,..a ^^ñé+--^:_ -..

sopoñrnrr r1,3¡¿1sffipara el correcto control de la operacion' ml 9ryptvirJ", "rrpri, 
ar personar a cargo con ras poríticasdel Plan Estratégico de sesuridad ñi DEL cóÑrlhiÁÑiÉl'exisioá. poi 

"r 
Co-o]erno Nacionar. n) Er

;,"IiJ:ffi'r1?i""ffi:1"':"',::'l"f d:""]:fu:r:1" iJáii,-"'ntos requerirá para.dar cumprimiento a raprestación der servicio entre i-a á ..'I"911p.ru' .yrr"r'i#; TJiiHXfái:i?§,:[:'ffi":i:?iCONTMTANTE o el GLIENTE onóer,¡er,¡rÉ at ¡ni"¡o-o!-r, operación, Ln ,iá"o que EL (Los)coNTMT¡srA (s), utilice las oel CueNre oioeñÁ¡ri-e, o"o"É regresar ar sitio de origen adevolverlas el mismo día que termine la iuta. o) utilizar á"áoiürr"nte la indumentaria y distintivos queEL CLIENTE oRDENANTE o EL coNTR{¡ivrr r"i 
"rtiágr"n 

para mantener una óptima prestacióndel servicio y posterior a la finalización del contrato 
""ráil, utilización de prendas de vestir quecontengan logos distintivos a la compañía y sus clientes. En caso de terminacioÁ oel conlrato, se obliga

í ::n:1""::"^ifl""T:::"jj:::,:o:: "1f,l".^"¡!11?i"ñ;;;ü u. L,á,tá, o" .oÉiá u¡"n dirisenciadasy con los debidos soportes que se réquieren como son las ptanilas de ruta y 
"ntr"gr"j;ffi:Hffi:l::consignaciones efectua{as en banco o corresponsales báncarios, desprendibles de datafonos o elrecibo de caja en caso o$'nauer entregado el dinero en la. ótiáinas de cercanos.

2)
horarios, lugar dE

a) suministrar a EL (Los) coNTRATtsrA(s) información oportuna sobre

f,1i,:1ig::,1"^]: Tllgl!9ir: b) coordinar ta capacitación a EL (Los)

"",:Y,HT,llll"":::*,P^i:F?91399,con "i;ñr";";";;;;;J,,"1,,T"'i;ffi;JJ:r$r"ül
il:i::l"i::"?1,::9"^f::1r,yi1i¡-oe prouremas ;;ü.ió;;d";;;';;j;i":"ñ;;;i:: :#;,r:üi,llpgistro para la descarga de la App d) Cancelar oportunamente a EL (LOS)

3l¿1*:BÍ:::li?i""Hlf*':^"t^':i1311-o.y!;;p"i.iüáffi.".,''-i #;iffi.ñl;:¿i"";;í&:ii:g) Capacitar sobre las políticas de'seguridad Vial.



..é.*.-Y.*- TRASLADOS Y LOG^ISTICA TRANSPORTE SAS.NtTNo901.289.681 _5 - -

QUINTA: HoNoRARlos, FAcrunacp¡, y F.RMA DE pAGo. El varor der.. presente contrato será
determinable mediante r' 

'i"ááriááo-of,iant¡oro o" árirlgl'y 0r... 
", ;*;;;'.,;.riirg semanar murtipricada

por.la tarifa correspondi"I;tñ;;r;"."r0¡"¡"rrl", 
il;á"r rrtor¡zaoá ei- ó_oiiinereNrE. La factüración

sera semana vencida.yel pago i5 ái;;;tp,et o" üá[Áá{,"cuenta oe cooio-.'Lts cortes para presentarra
cuenta de cobro se harán;á';;;;n'o r." presentará ar.siguiente aáiiáiir ros coordinadores DEL
coNrRArANre' acompanuüi""ior'r3!r¡ oe ó"griidrái"áiri-ü q;;"; ili;;J1'=, 

"oroonente de aportes
para la sesuridad sociait" á;;;';r,5r:,, sobre á áoy"-i"'Í-rrro, cóoraoo-ñián-.*rr"nte, er 70% restante,::i,',T::::"";:i:',"; ffi:;yiij! .!T;t *i*;.U:T;T,?r',ixi,i-i?s,fnff, 

p,","Át" 
"Liíri" r", u,?:Hm*:n(* ,1¿fá 4i qo,ffiher^-re . ,escontar rr,§ rrqr^,oo ^ '1.1rp;;;'Éii.orl

comercios. p ry;
;f,iffiiitfÉd::iliJly::ru;.f nt";==,.J..":i j:Iffi §iii§i',:t[ffi
L?ltjH-lffil1,.l¡^lu';,ilit;;:üffi.fir:tdixili;i,#iüii!,'tlsi'"'é%s:flt[xtr:'tttÉiral^.,^ ^^- ¡--

li?ii:.i,THñH'ir;':""?iJlr::liT#,:;iffiX,H?,'iJffi:üi?:'.';:¡"*:l;"ll*yf:,:H::i
r;,[::?ii!:3,"t¡an11tr+ti',rii1ti1?lfl1iüs"iit'sii,:ffi"1HHffi :rii,,r:rxt:
l"r^iliüiii¿lu*"nliritil#tffi¿Éiái?:.1-i?,fl"tr+i§'risflt:i"",l]i'#JT,l;",ru;CONTPÁT^T.I?E ^ ^ISü,¡?._f ii^il¡:TtilEñ?:t*l*';+:t;ffi ;,!:;.?,,i?#ffi ,:"H,§,}ff 

,",illfr [iT"l;#ff

#"i,i$!:t|',-i:h?,",IJ,H:,;#:'flTif,l;"iffir::,*",i[Tr,:^c-9Nrr.r]-o-será de tres (3)
:rriüi:?:!e? 3*[3:lxT:li3;ltr;rifll",i:"",*:.:Lf,a'isH^?T#,fl1?s:É,ffJfi: j:]
§i[ü]f?f,'r:il'J:'[ffiil",ir'#Ti:¡"#fl"".J":i:i'jl?T§'';:ffi".yff"#HiES;.::;igrjí;ff :n,:x,rtT:rff fl:i;i:?Jli1i,r[i,%f f,T::]rff"{iliid}"es:ff*i*fl=i,r*n'::nvencimiento der término ¡niciarmántá'ó"IüoIJ'I,=J|;rü,ff; ["tfJX'r*_j:: S;":l,fj::

' "',:#ll"E['AT?fB L::"',:['f,:,:llH'],Y11-tll'os) coNrRArrsrA (s) sarantizarán3"x8,:5'#:T?.'¿*##iu:;§t'""r:r::F:üil:¡!hl',""?:r[:]]i:,:tJ,..l,siffi.r3:1:
ffi;t"J,:l? ;g}:ir;:,*:tl;:;l:,**;iTilÉ..Hri"É1il:'::::IL#?1,',ii:",t#iffij;,":.J:
i-|1"iqfi^rrilJ":Ti?ti+t'sf;il,-l[ii+;+lsfJ¡T,:f':";:^+:lids,',"J.5"ái',:?[:i,uu1{:t::,T1:TAT,I5:*",-.-IFñiE'óüir*"ñi"i',I

ocrAVA: DtsPoslr¡vos DE uglcec6^t SATELITAL. con et fin de garantizarra óptima prestación derservicio de la comoañía y la inrormácion actual¡zaoa áio.'.ñüt"s,que ro soricitan, EL (Los) coNTRATrsrA(s)' garantizarán áue oiéponáiá;;;;'sárr¡cio oá ru¡.ái¡án-sateriiar oer-r"r,i"uroiestinado para cumprir er
obieto del contrato" oue puede 

""' "oñrrltroo 
auáü?ffiil que se encuentren prestando sus servicios ALCONTRATANTE.

NovENA: CAUSALES DE TERMlNeclóru' rl contrato terminará por voruntad de cuarquiera de LAS pARTEs

;:"#":l:j: j:"1rl-^tipodei ,,Si:i;::Jm



.É.*--t* TRASLADOS Y LOG^ISTIC-A TRANSPORTE SAS.Nrr No 90r.289.681 _; -.-
o parcialmente cualc
líqüida;ró;';iñr;";;'ff§ri"*ffalolísaciones del contrato. 2) se encuentre en proceso de disorución

ffiH#+E3?3.j:i:"}i"I5J:3,::,i}5;;.iil?"::o"slosefectoslegalesycontractualeslos

ffiffi,lf""#l|i:f;l?ii3 ,Tfl?ft:diricación 
ar contrato deberá constar por escrito a través de orRo sr,;r 

i,,#;ir,"frs",r*?És:liHí,f..",,ffi,:i5,".'.'sff i,;i:.;::f"":?#lir¿xri.;;#.u**l'iff 
íáÉ:1l;flit,tu¡;f,,:J:il;:* j3:1recibo de la coriun'¡'"ic"i ¿;"*;¿'a. ra.otiá, il;; ü:""rrün.i, j"i;h:IJ. 

ras decisiones adoptadas
[iÉ?LXiü_*^i]tiiXt;lT+1r",-i1i.¡1@ oLi',i"üo.l]",0n 9,r"ü tffi; constar en un acuerdo depenÁcnero É*rSryó,'-d" ';; i"r;lontot'e 

a lo resulado en et.có-dü" ó;;i; ros artícuros 246e at 2487.controversía"onil..entiá,¿"Jq,"5"""i,11fi 
&3üñrJt,,t'i,:1;,.ffi ,i#1=i,ru*ffii1"f ;lhi:,:destinadas para talt¡n' éi,o r,;fj;;';u"r¿o, ros-¿-ráiir*'I".a, n"rtráo"J plr'ia c¿mara de comlrcio de

Bogotá mediante sorteo 
"ntr"iJ. iu,1lro. in""rit". áñlár]irü" ór" iÍ"* átr,, c¿rrra. Er rribunar así¡:3'Jllx133 ;: '#lñ'f;:,'J:,.:fimlffh'iX.-X13;:JfÉ1i, nrbitrriá o" iJ ü,á,," de comercio áá aosota

Iffi i"iliqlIHrff "T:Xfl"J¿'?,'f LlT:m:::,T...:¿"i""t:,##i:(art' e81) v las disoÑ:i"i"; iil* í:i"*¡r;i"; o* ffiJiln "r"ontrrñ;j;;;porte que estabrezcan ras
Autoridades Nacionates y locales;; ;ü; de dar .rrprirÉná en debida forma át óo;"to der contrato.
?519!:M4 

TERGERA: ceslór.1. EL (Los) (cederE-f,Eiiñnrraro con td, roárrooi*rf:1i[f;stf::{?:ilYÉi{:i;,.ü j"J,:mA-J,1i"rT:continÚen a cabo el objeto ¡;i ;ü;"áon iá .áro¡iiái' J¡,Ll' qu., nonque tensan, ras mismas .rñJriu, v
especiricaciones de us áemento; rü;r,do. pr;;'l;;j;ffiffi o'"r.oniirü]iJriiolr personar requerído para
su implementación.

1) EL (LOS) CONTRATTSTA (S):

2) CONTRATANTE: Dirección comercial: Eq¡otá. Calle 7i # 13-2gEmail: info@cercanos.co

Ec
=-Í-=Li 

Yvr¡r r 
^.

Etrffi=i:?iJ-"+É3sIlli1,,,.j::*,.lf9s.|^Se-a.claraexpreSamenteque,entreELcorurnaraffier cr¡et'rÍe ónoÉÑi'^¡"r'á;:"§,iffffi;:":":,:ffi"::?::samente que, entre EL

"-t"?II-:1I:tI1-l!tl 
ni tgmpoc-o;;;rsr"a de ras emor""l* ín,nr,,nra^-^ ^^ ^?t:!l"uái3r""* Éi-'iiosl

i:!Il,f}'"'.l,,11'i,:"',ilT"".'-i,"-;'jr""*:fí,T, Ér;Tllil:s:rl:,i!ii!i:ii'::siiíi:: :1"'.:::iiilü:i{:;'ff:".';ñ::':i:t*irlr;,:rirj":..;,:s:li:ji]i!',§+tisi,"lffi'"T'**l*'::*ii""J,;[E:""Ji:TfJHa;t"J,,ii:ffl,siJi:í*rJF[t;;,[l'ffi'."1fl("? 3'?ü:s:,fi[=fl'";,?"".i3iros intereses oé r-es üñie§l,iá,i,,iillül:;i,i3'J,§#x'd:[1i,"i:,tT sxd:ffJ.f;;r?ll[iTf,?1"{
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'.c: *--tr-* rRAs LADos Y-LocrsncA
N'r No eol'2 d'lHsPoRrE sAs'

i:,fiff[',::l',lqades 
ra reatizan"n 

lojT:-?*ónoma e independienre, con sus rsalarios, sino de 
)a€dminístrativa, 

fin¡honoraríosil;;;#?:iíi,.;, j"J,,"t:[#.:"# j:f#":,".f *f Hffi Í:Xil:."ffi :;"f :
9ffilMP-UEsToS.Cada.p-arteasumirátodoslosímpuestos,tasas
"ont,,t,oá,,;;ffi;,.H,ilr""§ iii"jffiffi¿lmxHx:H:" , de ra ejecuffi"Hi::,",ffi,í,::::?r?

, §,#il:;iJ;j+?#'f,{:ii!üs:1i""'**rqrA (s) au'Í'rzan ade devoluciones.
oÁracnÉüi+;.,;,;fli,:l[i:#tx*,,?,"T:¿?Finf ,o"'i's:':l¿,.l*:Td,j]3rTi1EJ,:#qr]i

ffiffiñiiii!.,?3T::J-|.-oHlBlcloNES.a)EL(tos¡coNTRATlSTA(S)legarantizaAL
para ,evar a cauJei ool"tó oü ."r.,i,.r,:"[i',:i:iiiiü:,,"s.",?ff:i1xí5,,"i"",:::r;:r: 

"n 
.'o,íoiJJnlr,áptimasen riesgo la operar

q1q'1n,..üffi:,ilü,!1$:fl1X":;*:;filiiiru,cón-iüiiéi,i','§fi;",f:S:li:*j:lf:
coNTRATANTE,paragarantizaitáü!urídadoetaptataffi".otiásp"'*^á,áÍL,á,tesAL

qÉc¡n¡e Hoven4u-.ExoNERAclót'¡ oe REspoNsABrLrDAD. EL coNTRAT¡srA decrara expresa y
aDsolutamente que-No ttanspátt"a'turante r, pü.tr.iZn-o"r ,"ü"io-iñ.rr#, sustancias arucin.ógenas,
mercancía de contrabanoo vlo'oirüálil"ntos qrá r*;li;üar"r.oái"nl;.;il;irs 

buenas costumbÁ y en
caso que las autoridades al'mom"nto iu,rrl#;ls,i, ;:,g;rstt d ir"ni"ur" o'ñil;Ji" para cumprir er objeto der3üll+H^T^"JfE::X*g'.Tlfh¡"r'*lSfuffiñi:['T,, o".u,iq,i"i'rálionsauiridad resar á r'a parte

PARAGRAFo: EL (!os¡ coNTRATlsrAs deberán velar que la mercancías o erementos que son entregados
il,i:,:??fl".'r::;:,1'-','j",:J",lJ: ""pr"n i;¿;i;.';;ffi":i".," son exisida" foi r". auroridades Locáres y

vlcÉsln¡e: GALIDAD' 
3),!L.(LOS) CONTFIATISTA (S) se compromete de forma directa y/o por medio de suscolaboradores prestar et óu¡etó o"l áo-niüo con artos ;;iárd;;;r de caridad, seguridad y püntuaridad, aspectosfundamentales oue constitüyen ,r, ári"r¡oro en ei-r-""ioi'irlirport", ros cuares-ááüer¿n tenerse en cuenta eneldesarrollo de lás actividades 

";p;"fii";; propias oelcontiaiob) EL (Los) CoNTRAT|STA(S) vetarán en todomomento que de forma directa o for inteimeo¡b oe,r" üiáo*áor"., ."i"n .ir.pi¡ri"nto alCódigo Nacionalde Tránsito v Transoorte y las o"r¿. iáól"r 
"on"oiáántÉJá"!'"1" ramo, para ,ári"n", una operación óptimaDEL coNrRetrlfe, ,ú¡gárJ" áirrniX,o ,i".so ;l;';É;r;ión der ,;ü¿;J, ¿; pro o" ros intereses de LASPARTES rirmantes oet présente-";;i;;i". c¡ Érofeno;i;;;!;;r", ;";ín# o" nuestros procesos y

s:?,§r*lt?1,"J;,?i,1?j§l,,El,j3.expá,iencia á" rr'p,".iá.io-n o" ,r.".t,o.-r",.ujJor, buscando siempre ra

ffiáiii:,!ül?3*3,1"ü,,,T§*?"Li!j,1,gf§,?1.";,i1.,8,'.1.,??"??lllH:,",#
casco de ser necesario y gúantesiy J" uior"grrid^d C;;;i, ger desinferaÁti y irprbocas),para mitigar erriesgo de contasio a causádelcoVíoli9. ul s.r""rpr'orJiáí'"-ñr;;r-i;'ffi;ü .J'r,linrecc¡on interna y exrernai,:'.fli?!,,t?,Jffi1fl:'#,1g'[:?Hini,m$ffi#l',esondecát,á,.óáir,.;i#;il,'olt,a"n
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;. ffi;,m rRAsLADot 
lr.f""Jrr,,ii.$ #f;poRrE sAs.

r fi,,flff*tátt****"1?#3i**re? s:compromsos

m;lr#j::r*::::::{:
En constancia de lo anterior se firma el preder mes de 0 u ;;i;#;áut:n," contrato. En ta ciudad o" @1_ a ros 1=.1Q1) oias

Er (ros) coNTRATtsTA (s),

Nombre: lt€yo fi/e¡a,4tro ü4tte lhat.rty
CC No. to lLlLt fo V g
Dirección: CLST H sa¡ H 6O J - 15
Teléfono: gléS LéW-/O

El Contratante,

-

TRAsrADos y locrsucA rnarviponrEs s.A.s.
RtcARDo ueRrfruez
Representante legat
c.c.19.471.667

coNTRATrsrA 2 ,---.--.--.---
Nombre NCqf dO pC1t rr,l

*';''i:.üHP-1tl- - r -,5 5 v r



BOGOIÁ D.C.

REFEREN.TA: carta de instrucciones para dirigenciar pagaré 
en Branco No. 001

J;"l'Jffi:' 
," identirícado(s) como

por med¡o de la preser

3íLÉtiH[l:,.:ffillTi;j#íÉ"' 
o estabecdo en e art e)z;;;;;;;;;',"J;ifl:ffi]::;:n**:i;

oil,,aráin-r;^--r o al tenedor fegítimo ¡Hpagaré ¡n¿icaoo enl;;..: 
t' tenedor fegítímo --"'s'|!tv' dutorrzo (amos)

Elespacioant.ecedido..1.':n.i,,",.,"]""."".deeste,n'.,,,",.o,"n
,, 

.Er 
espacio,,,"."r,olil:nI;:ü"""":,- 

"i,11TÍ,,ii,:Jil:iH:.,1"#:*iiüil;ilH::l'^"ff.:X,t;
ll. El espacio antece 

--" e' rlqrrrero uno entre paréntesis frl,."r, 
- "rov¡ u€ acuerdo con l1s siguientes ¡nrtr,-1..¡onu* 

Iantecedido .nn 
", 

nÍIl-:o.n 
ur número oo, 

"nir" ;:ilLli;1a-airr.senc¡aao, con er nc

monto totarde ,., 
"01,?,"il,,ld;ffi"JJ",I:jiiJTffili,iÍ1,.:":::' 

"'J', ",",,;:"ili1ii,:I::Í',:'f,:J:
cuantía que es aceptaJa ;;;;::j:::.1* ororsanres armomento 

";r;.'::;,;::i:'v 
números, que será iguar ar

otorgantes ..,un .0.111 
o"r. r"' ói"*;:: 

o"*"*"jiltrcia con la cifra' en letra:

§:f :"J::.xx?;;il"?lj,1i:,":H:liüii!'#ff 
:ilt;"ffi iTff ;}lif, [|i;*t,,,",..,,,*

pagaré. v. En materl "rnrimero;il il'ente 
autorizado para.dilígunti"l];:#.

s up e r n te n de n ffi ;:.i',,' l*il.* il+:;,:ffi 
' 

JflJJ' iT:'ff:' H*ix :# U#l'tr ,* dt'*i ,,;ffi ',T.rr,':rf ::til",nt-*;iiilfl 
fi*,tfl #,]:r"i.ffi ili"fr 

,*,tr;i',*i'i+f,l=
DE TRANSP.RTE DE canae truraÑ;;;;;'o or r,"rno iriii-.r,ro u) eor cuarlu,", oroo a productos durante er

desarrollo del coNÍRAro DE rRANs'o*ii'ri .ARGA ,r,o,uo, *rtuDo DE ,,*a*ó i,u EFEcrvo Vr. Er impuesto de
timbre a que haya lugar cuando el título 

"' ll"n,do, correrá oor.r"no de ros otorgantes y si er Acreedor, ro cancera, su
monto puede ser cobrado a los otorga'itt ¡it" con ras demás oirigr.ion"r, in.ofto*ao ra suma pagada dentro derffiTJ"..rulil:i:fiffi,fl"ffl::'; 'o' "*r, instrucciones, se,i exigior" inmeuiatament-" y p,"rt,,á mérito ejecutivo

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los .g 
días del mes de c¿ L+ ,.1 del 20 ZJ

cc: 44r7LJ qvr(g
DTRECCToN: CL 5t l1 sur
TEIEFONO: gI' UO LÓ 7&

'rO lWt/t?

H és/ -
Mq,nl

?5

Dt€go AlcJ¿rndro
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t'qllt HaGnn,rrr

,rrrnrs¡r rrna,ur¡ et otnló, I

.UGAR poNpE 
sE EFE.n AilEt rAG;

FEcHA DEvENcrMrErvtsf DE LA OBLIGACION:

Nombre e ldentificación;

PAGARE

El primer pago lo .f".trrrélr*¡ ui dá (-), del mes de

(s

del año:;ñ;-,1 "i'.':t i.* ";;;¡,;;;;;;;;; §Hi;;f::::,T,ffi:,1TUfll'1 ffi1T;:il::H;:,T:§Jt[::t1i"1T;.!lffit

fflffifii,ilJliJ.L:.,ffiil,,::i::i:^1lT;:i!l.I ,,;" IH¿:H:::;filil:::iTill!;iJi[1];:H]';:lff 
:',',::''::':'.X',',1"',H'"J::¿:'ilil'";exclusivamente de él (los) deudor les)exclusivamente de él (los) deudor (es).

u;?::;1"''' o"J:,il:|"Tje suscribe este documento en ta ciudad ¿e Dowlcí et día (v ¡det mes de

OTORGANTES

cc: 4q2 r L3L(,Sov g
DTRECCToN: CL 5) !-! tur p ÓOá * ls
TELEFONO: 31 65 Lofu¡'| g

Di§o ,/1lcjo,"nd,e tV¡q.l,ir't ¡.la"rin

-

Declaramos: PRIMERA'.BJETo 
Que por virtud del presente títuro varor pagaré (mos) incondicionarmente, a ra orden de

TRAsLADos Y toclsrlcA r*ntt,s'onrt;;:; Ntr 901289;;-;; a quien represenre sus derechos, en ra ciudad y
dirección indicados en las fechas d; ;,;;;ión por .ro,., ,uor,*as en ra .rarrri, i"r."r, o" este pagaré, ra suma
de

-1 
, JUtildI::,::I:iffi';?:i: :(-%) mensual, robr , equivalentes al

legalautorizada'TERCERA.PLAZo:Q,"p,g,,e(mos)elcapital,;o,;:]il.jT::ffilil:'}m
cuotas mensuales y suces¡vas correspondientes cada una a la cantidad de
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'-"T*, AUTORIZACIóIV CONSUTTA CENTRATES DE RIESGO

ldentíficadocomo aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nombre 
.y/o en representación de:

r.v.rlutt 

-

ffi ;;^ *i::,:"^il::H 
d e La va d o de Activos y F i n a n c i a á ó, . ir.,," [,i :, # ii?f ;:, :;1"üi, l;

Yo,

írrevocabIem 
T:ti:"ili:;fui*;*idivurgue a ra Asociaci¿n sancarja ,-r"ir,,rra"r'rin*.¡";;;';;.c3rombia 

asoaaNcAnrA, o a

::#ü ;.It .,=",r, 
{= 

jtr **ffi:Jr,:fl ,Éilhn *,a 
b ec do, ;";; r; ;;.m a ci ó nmodificación, tíquidación vU" "riirji,i*"i., "o,,rr.jon;;or-;:;ii:l;:,r;ff*rlj*{j

:liü::iiiff:;lt:e 
podrá rere;aÁe 

", r., 0,,",il;il;'" ra crFrN o de cuarquier otroestará sujeia , ,*;;,"i";,:';U,il[:J",-:j;r",ffi,:*:in:f;i1:",-,""ncia de ra iniimación

::H:ti,tJ;Bit'ixrT¿i[f]:i,j,il"if; 
,..iiy"'*.üül;*r"r:,:.H;;,,,:.:,}J:i:;$

iiü¡:':X'"1ifiil:TJJ.i,fi"lfii*ii,.o, 
p,í,",, ,tinentá. misreraciones comerciares que

if q,.;.1,f,,'"1i3i::lr''""'"',J*1ilil,'§,'i:;,""::;[:;m:nf i.""ii":'l'fli
privados, o¡"n-r".- qr,RANsACcloNAL 

sAS pued.a comprd ;;;;.ción con terceros púbricos oi,r" iÁ..¿, á ff [ :;f il]:l :l :ili,?i,.,#;i: X#í, g: [ 1.J:h, ff ;:m::llff:il:J,H;.';,j,'J:::":ll*"}i*;ii:.:::::lvigentes dentro de, marco de, sistema de

REGISTRO DE HUEII.A DACTILAR

Huella Dactilar

Ciudad y Fecha;

Firma y documento del Representante

3:::L::z';':í:;:tff:;'i: ::; :i;:rresponda 
a La reaLidad incurre en et deLito de ratsedod en

(Índice derecho)
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pnuesaeffi
coolco,EiloJ

vensroN, oEEMl o¿7oeDdo

wombre d.leüluidál

iá:f" 
d

¡uuim n¡v.GioE¡ñ

ffi?onu un m.ñhi.liotor'' l:"id?l",ffi

"a 
raraha raatafua l. r"rrnmad

Iotalus du acuerdoálaiurva de frenado

Dimensiones Viso erp*irb,

Aat¡r, lrrr"ñffi
* ...1.f .i¿,r ¿.

iqn,tg ae la curuiae r"n¿¡mieñto.
Ac.t, l.r señaluidu trilsito.
ludu.etav.@

ul frn.ion.r@

Toma decisioner 
"r, 

l. 
"rtri*Utiliza las líneas lateraláieitoma de curuai

Desciende técniár"rt"-tilir*d"
Control del volant. t".ni..munt".
Mantiene las reú!]gciones dentro del
Utiliza el freno de ahogo aqecuadamente
Domina el uso del eje de dos velocidacles,
Usa el cambio adecuado al terreno.

Trans¡ta de acuerdo a lectura de la vía.
Reduce velocidad por obstáculos en la vía.

teniendo en cuenta los
lnteractúa co¡.! los demás r¡sr:arlos áe la via los principios de convivencia.
Demostró habilidades y destrezas.

NorA: conel 60%decumplimientotienequerealizarcapacitaciónentemasenlosquedemuestredebilidad, 
conunT5%odebe ingresar en un plan de mejoramiento y con un goyo o más aprueba sin restricciones.

^?-
FIRMA DEL EVALUADO

Página 1 de I

FIRMA DEL EVALUADOR

'.9:",.tr*



'.9:-#* PARÁEomUEñ§cóDrco;;¿ri-¡,
vERslóN: onroñeL

Nombre ¿á.*fr.Arl
_Llcencia de conducciónl

Nombre del Evaluador:

Resultado a" l. prr"Oa

pRUEBA reóRlce
L. los canales en las llantas sirven para:x Eliminar agua
b. Tener mejor vida útilc. Guardar piedras
d. Contener aire

2. Cuát es el elemen
a. Extintor 

to que no es obtigatorio en el equipo de carreteras.
b. Conos

X Cables de inicio
d. Gato

i. :;ilff1'J*tj,||..de temperatura en un equipo de transporte indica 200eF o 104sc
b. No nos preocupamos
Á La temperatura es correcta
d. Ninguna de las anteriores

[a técn¡ca que deben utirizar tos usuarios de ra vía en su tabor diaria es ra de:Leer la vía

Concentración
Relajación
Comer bien

las señales reglamentarias, tiene por objeto:
Advertir al usuario de la vía, la existencia ie un peligro
Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitar
lndicar las límítaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso
Modificar transitoriamente er régimen normar de ra utirización de ra vía

4,

a.

q
c.

d,

5.

a.

b.

¡\
d.

6. Las señales preventivas tienen por objeto
h Advertir al usuario de la vía, la existen;ia de un peligrob' Guiar al usuario, proporcionándore información que pueda necesitarc' lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su usod. Modificar transitoriamente er régimen normar de ra utirización de ra vía

Página 1 de 7

Cedula;
Categoría: C \



ié
PRocESo oe oesnó¡l HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóolco: FGH-02 veRs¡óN: oRtctNAL

7. Los documentos que debe portar todo conductor de un vehículo son:

l{ cedula y licencia de conducción
b. Carnet de la EPS

c. Manejo defensivo y carnet de vacunas
d. Afiliación a seguridad social

8. Cuál es la Ley por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre
a. 106 de 2002

N 769de2oo2
c. 2556 de 200L
d. L73de2OO2

9. De acuerdo al Código Nacional de Tránsito, la separación que debe existir entre dos vehículos que circulan,
uno detrás del otro en un mismo carril a 70 km/h, es de:

a. 10 metros

X 25 metros
c, 20 metros
d. 1 metro

10. Cuando me encuentre en alguna condición adversa como conductor debo:
a. Subir el vidrio

,§. Reducir la marcha o detener el vehículo
c. Aumentar la intensidad de la luz
d. Aumentar RPM

11. Para aprovechar mejor la potencia del motor debemos tener en cuenta:
a. La velocidad
b. Selección del cambio más seguido

\ Las revoluciones del motor
d, Subir en un cambio pesado

12. Los frenos no responden adecuadamente cuando:
a. Están nuevos
b. Las llantas son radiales
c. El vehículo pesa lo reglamentario

A Se frena demasiado

13. La velocidad máxima en carretera es:

a. TOkm/h
b. 90 km/h
K 8o km/h
d. 65 km/h

Página 2 de 7
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PROCESO DE GESTIÓN HUMANA

PRUEBA TEÓRICA PARA coNDUcToREs

cóDlco: FGH-02 VERSIÓN: ORIGINAL

14. El límite de velocidad para zonas escolares es:

a. 60 km/h
b. 50 km/h
c. 40 km/h

Á 30 km/h

15. Escriba el significado de cada señal de trans¡to: (Responder como mínimo 5 correctamente)

16. Escriba el significado de cada señal de transito: (Responder como mínimo 5 correctamente)

?@
t'r,+*\

m

s

Puedo parquear
mi vehículo por 5

minutos
A V

Prohibido
adelantar

F f Ancho de carril
3.20 metros

F A Circulación con
luces altas Á V

Permitido girar a

la derecha X

Puedo detener
el vehículo

pero no más
de 5 minutos

fr
Prohibida la

circulación de

vehículo de
carga

F X Siga adelante x

No puedo girar a

la izquierda x Puente angosto F -\
Precaución

zona
montañosa

x Zona escolar F /v

@@
Ampliación

simétrica de la
calzada

F A Niños en la vía

^

Zonas de

derrumbe
F Á

Descenso
peligroso

F ñ

Página 3 de 7
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ié
PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEÓRICA PARA CONDUCTORES

cóolco: FGH-02 veRsló¡¡: oRtctNAL

17. Según la señal de transito marque falso o verdadero. El aspirante deberá responder correctamente como

mínimo 7 de las 10 señales de tránsito.

18. [a arrancada en un ascenso se realiza con !a ayuda del freno estacionarioF() vfi)

19. El odómetro deltablero de instrumentos, tiene la función de determinar la velocidad
F( ) v(4

20. La barra estabilizadora hace parte de Ia dirección delvehículo.
FÑ v( )

21. Los semáforos, son dispositivos de seguridad activa.
F( ) v0(

La función del aceite en el motor es:
Lubricar y llenar los conductos, mantener la distancia en las moléculas.
Lubricar, enfriar, limpiar y proteger, mantener una película de aceite entre los dos metales en movimiento.
Limpia, cuida el motor y lo protege de la humedad y el calor.
Mantener los metales en perfecto alineamiento.

Aln
,ilUillü

22.
a.

h..
c.

d.

Puedo

adelantar en

cualquier
sentido ^

Ningún sentido
puede adelantar

F /(
Doble sentido y

no puedo
adelantar

^

Puedo

adelantar en
cualquier
sentido

F x

Puedo
adelantar al

lado izquierdo
F X

Separa cada fila
de vehículos

F Á
Línea límite para

adelantar
vehículo

F ¡
Cebra o zona

peatonal, línea
de pare

F {

Página 4 de 7
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEÓRICA PARA CONDUCTORES

cóolco:FGH-02 vgRs6t¡: oRtctNAL

Eltiquete de viaje el pasajero lo debe comprar:
Al conductor
Alauxiliar

, En la taquilla
Al despachador

Se realiza una revisión pre-operacional, con el fin de determinar las condiciones de:
El buen estado del vehículo.
Para evitar fallas en el trabajo.
Para mejorar el servicio.
Todas las anteriores.

25. Cuando detectamos que el embrague entra en contacto:
a. Cuando el vehículo se acelera.
b. Cuando el vehículo se apaga.

A Cuando el vehículo se mueve.
d. Cuando el vehículo vibra.

25. Al atender una novedad durante la prestación del servicio se debe actuar:
a. Alejándose de los problemas del pasajero.

b. Escuchando la versión o la inquietud del pasajero.

( De acuerdo con la gravedad de la novedad presentada.
d. Dependiendo del conflicto.

Prestar un servicio de calidad, seguro y responsable por parte del conductor amable, es:

Critica fue;te del cliente.
Satisfacción del usuario.
Cumplimiento de la ruta
Daños de los equipajes.

Dentro de! proceso de la prestación del servicio de transporte intermunicipal, la recepción es en:
El terminal de transportes.
El paradero.
El parqueadero.
El taller.

La especificación SAE 15w - 40 corresponde a:
Un aceite para motor multigrado
Un aceite para motor monogrado
Un aceite para motor ATF

Un aceite para motor hidráulico

23.
a.

b.

B
d.

24.
a.

b.

c.

ú

27,

cr.

4.
c.

d.

28.

A
b.

c.

d.

29.
B,
b.

c.

d.
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEÓRICA PARA CONDUCTORES

cóolco: FGH-02 veRsróN: oRTGTNAL

30. Las vías urbanas se clasifican en:

fi tvtetro vía, troncal, férreas, autopistas, arterias principales y secundarias.
b. Férreas, autopistas, carreras principales, privadas y peatones.
c. De uso exclusivo, troncales, ciclo vías, peatonales.
d. Carreteras secundarias, autopistas, arterias, principales y recolectoras.

31. Transitar a la defensiva es:

» Conducir con seguridad adelantándonos a los hechos y a los actos inseguros
b. Conducir con agresividad adelantándonos a los demás
c. Conducir de tal manera que estemos lejos de los que intervienen en la vía

d, Ninguna de las anteriores.

32. Un accidente es:
a. Cuando los demás no respetan el transito
b. El resultado de manejar a la defensiva

9\ Hecho inesperado que ocurre en la vía por acción de uno o más usuarios.
d. Todas las anteriores.

33. Algunas de las causas de los accidentes por factor humano son:
a. Vehículos, vías, señalización

)\ Cansancio, distracción e imprudencia
c. Clima, obras, señales
d. Ninguna de las anteriores,

34. Las decisiones gue tomamos al conducir son producto de:
a. Lo que los demás nos dejan hacer
b. Lo que imaginamos, lo que queremos

K Lo que se ve, lo que se oye, lo que se siente
d. Ninguna de las anteriores.

35. la velocidad adecuada es:

K La que las señales nos indiquen en cada lugar
b. La que el entorno y el medio nos permitan para transitar seguros
c. La que el vehículo pueda alcanzar.
d. Ninguna de las anteriores.

35. Distancia de reacción más distancia de frenado es igua! a:
a. Distancia total para detenerse
b. Distancia que recorremos
c. Distancia para actuar

A Distancia de reacción
\
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PRocESo oe eesnót'¡ HUMANA

PRUEBA TEÓRICA PARA coNDUcToREs

cóo¡co: FGH-02 veRS!óru: oRtcINAL

37. Un conductor profesional integral es el que:
a. Se comporta como mejor le parezca

b, Tiene en cuenta el ser, el hacer y el saber

( Conduce de acuerdo a la necesidad
U.' No respeta las normas

FIRMA DEL EVALUADO

NoMBRE:§rC§\d0 fÜf\¡
GEDULA: \r00 ) 0Q0@)

FIRMA DEL EVALUADOR

NOMBRE:

CEDULA:
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA PSICOTECNICA

CODIGO: FGH-04 VERSION: ORIGINAL
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PROCESO DE GESTION HUMANA

CONSENTIMIENTO INFORMADO

CODIGO: FGH-05 VERSION : ORIG lNAL,04 10812020

CONSENTI MIENTO INFORMADO

La actividad de la conducción de un VEHICULO AUTOMOTOR es catalogado de ALTO RIESGO, por tal
razón el conductor debe ser consciente de esta realidad, POR LO QUE PROCEDEREMOS A REALIZAR

PRUEBAS DE ALCOHOLEMIA Y SUSTANCIAS PSICOACTIVAS en beneficio de la seguridad vial de todos
los actores viales.

"Artícufo 2.2.1,.6.12.8. Control del uso de sustancias psicoactivas y alcohólicas. Las empresas se

Servicio Público en Transporte Terrestre Automotor Especial deberán practicar controles de uso de

sustancias psicoactivas y de pruebas de alcoholemia a una muestra representativa de los

conductores de la empresa, al menos una vez al mes.

La empresa realizará los controles directamente o a través de empresas que presten el servicio,
haciendo uso de dispositivos y procedimientos homologados para ello, sin que pueda trasladar el

costo de los mismos a los conductores o propietarios de los vehículos.

Mensualmente las empresas o los particulares deberán reportar los resultados y las estadísticas de

las pruebas realizadas a la Superintendencia de Puertos y Transporte.

Departamento de Seguridad Vial TRASLADOS Y tOGÍSTICA S.A.S - "CERCANOS"

Fecha

NOMBRE

COMO CODUCTOR AUTORIZO LA REALIZACION DE ESTA PRUEBA

1,

2.

3.

4.

5.

6.

Ha fumado en los últimos 15 minutos?

S¡ ¡lo X
si 

- 
ruo-E

i Ha ingerido licor en los últimos L5 minutos? S¡

Ha utilizado aerosoles bucales en los últimos 15 minutos? Si rrroX

No u1Tiene algún objeto dentro de la boca ( dulces, chicles, palillos , etc) Si

Ha Vomitado en los últirnos 15 minutos? Si- ruo X
Ha eructado en los últimos 1.5 minutos? Si 

- 
N"q

Se ha informado al conductor de forma precisa y clara: 1. La naturaleza y objeto de la prueba 2. El

tipo de prueba disponible, 3 los efectos que se desprenden de su realización 4. Las consecuencias
que siguen de la decisión de no permitir su práctica. 4. El trámite administrativo que debe sufrirse
posterior a la práctica de la prueba o a la decisión de no someterse a ella.

cc _\o0o )6q687



FORMATO AUTORIZACIÓN CONSULTA CENTRALES DE RIESGO

v", B{ cr {} 5 rc\\ * rrjenriricaclo

como aparece al pie de r-ni firnla, c.¡t:rando cn rní propio nornbre y/o trr rcprcserttación de:

ñ;;;;ñ;;;"f-"icrnlnñós rn¡vri iruri, r,t¡.'o wrr,-i,iü..,t",1:::ilX ,.r"lll'|j1,,,,., i
divulgur: a l¡ Asociaciórr Bancaria y dc Entidadcs Financieras de Colornbia ASOBANCAUIA, t-t a

cualr¡uier otro o¡rerador y/o fuente de información legalmente establecido, toda la información
referente a mi cornportarnientr.¡ como contr;rtista qrie se relacione con el nacimíento, ejecución,

rnodificación, liquidación y/o extinción de las obligacione5 que se cieriven del presenle contralo, en

cualquier tir:mpcl, y que podr;i reflejarsc en las hases rJe datos de la CIFIN o cle cttalr¡uier otro
operador y/o friente de información legalntente cstablecirio. La permanencia de la información
estará sujeta a los principios, térrninos y condiciones consagrados en la ley 1.?.66 de 2008 y dernás

norrnas que lo rnodifiquen, acl.tren o reglantenten. Asínlisrno, autorizo, expresa e irrevocablernente
a CERCANOS RID TRANSACCTONAL 5AS para c¡uc consulte toda la información financiera, crediticia,
cornercíal, de servicios y la proveniente de otros países, atinente a rnis relaciones comerciales que

teng¿ con el Sistcma Financiero, cornercial y de servicios, o de cualquier scctor, tanto en Cr.¡lornbia

como e r) el Extcrior, cn cualquicr tiempo, PARÁGRAtO; La presente autori¿ación se extiende para

que CtftCANOS nED'IRANSACCIONAt 5AS pueda cornpartir infornlación con terceros públicos o

privados, bien se¡ c¡ue éstos ostenten Ia condición de fuentes de información, operadores de

irrformación o usuarios, con quienes El, CLIENI'E tenga vínculos jurídicos de cualquier naturaleza,

todo conformr: a lo establecido en las norrnas legales vigentes dentro del nrarco del Sistema de

Adr¡inistración de Iliesgos de l-¿lvarJo de Activos y f:inanciación alTerrorismo 5ARI.AFT de C[ftCANOS

t(H) r RANSAC(.1()NAL 545.

REGÍSTRO DE HUELTA DACTILAR

lluclla [)actil¿r Finna y documento del Representarrte

o(+ /ot-r I m2 s
(lndice d,erecho)

ciudad y ncara: [\O!\0 \(r
Quie¡¡ suminis t¡'e infannoción que no correspondo a la reolidod inurre en el delito de lokedod en

docu¡nento privodo, Art. 221 - e22 C.P.C.

Pov,reretl l:y GEI C*nrScanner



1106()14 D.C

REFERTNCIA: Carta de instrucriones para diligenciar Pa6aré en Bl¿nco l{o' 001

Yo (nosotros) v--- identilic.a'Jol.s) cot¡o

¿parece al pie t1e rni {nuestras) firma(sf, en c¿lid¿tJ cle cleudor y codeudor respecti'ramente, en adel¿n(e lol "Otorganle:"'

¡ror medro de la presento y <ie conformid¿d con lo establecido 0n el Art. 622 del CórJilo de Comercio, autorizo (¿r¡lor)

exfiresa. permaneñte e irrevoc.¡tllernente ¡ l¿

¡delante "el Acreedor" o al renedor legitinro rJr: este tnstrumento, para diligenciary llenar los espacios en blanco del

pagarti indicarjo en la referencia, en aclelante el "Pagaré", sin previo ¡viso, de acuer<lo con las ligurr:nlcs rnstrucciones: l'

¡ espacio antecedido con el nt¡mero uóo entre parénteris (1), será cJiligenciado, con el nombre del Acreedr:r del Pagaré'

¡. tl espacio arlrecedido con el número clos entre paréntesis l2l, se¡á la cuidad eleg¡da por el Acreedor' lll Il cspacio

anrecedido con el núnrero tres cntre paréntcsis (3), le diliBenciará con la cifra, en letras y núnteros, que será iSual al

rrronto total cle las obligaciones exigibles a los Otorg¿ñtes al momento en que se diligencie elPagaré a favor del Acreedor'

cu¿ntí¡ que e5 ¿cept¿d¿ por lol Otorgantes, y será ¡gL¡al al montO de torJas las sumas qUe por cualquier concepto los

Otorgantes e.,ten adeudando al Acreedor incluyentjo en clicha cu¿ntía el valor de aquellas obligaciones que se cleclaren

de pla¿o vencido. El Acreedor queda expresamente ¿utori¿ado para cliligenciar el Pagaré en rnoneda cotombiana' lV' El

espacio antecedido con el núrnero cuatro entre pardntesis (4) se diligcnciará, con la fecha en la cual sea diligenciarlo el

p;6aré. v. En materia de ¡ntereses morator¡at serán liquidados a l¿ tasa rnáxirna legal v¡8enIe estipulada por la

Superintenrjencia F¡nanc¡era de Colom[¡ia. Vl. El Acreedor, podrá llenar el Pagaré indicado en la referencia e iniciar su

cobro ejecutivo conforme a lo rJispuesto por el artículo 780 del Código de Cornercio, en cualquiera de las siguientes

circunslanci¿s: a) cuando haya perdido o le h¡y¿n hurtado productos o el dinero recibido en el des¡rrollo del CONTRATO

Dt TnANSPORTE DE CARGA UVTANA Y RÉCAtJDO OE OINERO EN EFErrlvo b) Por cualquier daño a productos durafite el

rjc,arroilo cJcl coNTRATO DE f RANSPORÍ E DE CARGA tlvlANA Y RECAUOO DE DltJtRO EN EFECÍIVO Vl. El irnpuesto ds

timbrc ¡ que lraya lugar cuando cl título sea llenado, correlá por cuenta de los Otorgantes y si el lrcreedor, lo cancela, su

rnonto ¡ruede ser cotrr¡tjo a los Otorgantes |unto con las denrds obligaciones, incorporanclo l¡ sumi¡ pagada dentro del

prcsente pagaró. El pagaré diligonciado con estas ¡nstrucc¡ones, terá exigible inmediatamente y prestará mérito oiecutivo

sin nrás requisitos y rer¡ucrimicntos.

par¡ constanc¡a sc finn¡ cn la ciutl¿tl de Bogorá , f o, 0t/-...-. días del nres ,l- 
--Cirl_*-* 

rjel 20--¿ J
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PA6ARF.

IU6AR Y F[CllA Dt frlfiMAr

lf l_:l:l:: 9ylllr! rl llte:. l
lNItiRtrStrS Dtl

PIIRSONA A ClUltN DEf.lI l.lAC.IRSE IL PAGO:

ITJGAR DOND[ S[ ETICTIJARA EL PA6O

FICHA DT VENCIMIINl-O D[ I".A OÍ]LIGACION

DELJDORES:

Nornbro o lcientific¡r:ión:

Nonrbre e Identificación:

Declaramos: PnlMEfiA-OBJETO Que por virtud del presente tftulo valor pagaré (nros) incondicionalnrente, a la orrlen tln

ffIASLADOS Y LOGISTICA TRANSPOnTE S.A.S Nlf 901289681- 5 o a r¡uicn represente srrs dcrcchos, en l¿ c¡udad y

dirección indicados en las fechas de amortización por cuotas señaladas en la cláusul¿ terccr¿ de este p¡garé, la sttnla

%l

($de ).

nrás lt¡s intcreses señalados

rnconoce,rei (rnos) intereses

en la cláusula segunda tie este docurncnto , SfGUNDA-INIERISES: Quc sol¡re l¿ sunra debida

oquivalentes al

(_,_ __%) mensual, sobre el capítal o su s¿ldo insoluto. En caso de filora reconoceró (rnos) intereses a l¡ máxima tasa

legal autoritada. ÍERCERA-PI-AZO: Que pagaré (nros) el cápital indicado en la cláusula primera y sus intcroses mediante

cuot¿s mensuales y sucesivas correspondientcs cada tlna a la cantidad de

_),

: "*"-' "':'"j'Y'-i:: ("1' i-:) r*,,:"#;i:: J;:,.';',,,,dr. d,-,,r. ^*; iili;
CALUSUTA.ACf IERATORIA: El tenador podró declarar vencidos la totalidad de los plaros de esta obligación o de las cuotas

que constittryan cl saldo de lo debido y exiglt 5u págo inmediato ya sea judicial o extra .judicialrnentc, cuando cl (losl

dcudor (es) entrc (n) crr mr:ra o incttmpla (n) una cualqttiera de las obligacioncs derivadas del presente documento,
qUINTA"IMPUESTO Dt TlMBflE: El ínrpucsto tlc tinrbre de este documento s¡ se causare será a cargo única y

exclusivamente dc él (los) deudor (es).

(S

cia cle to antr.rir:r, se sus-cribe este documento en la ciuda«l clc s-rJfr-_ el dia (flY.) del mes cle

---.*-dctono--Jt,ZZ '*". 
- 

Ú

li'J'irunu, t irc\)a
ffi,:,?,t,?J_t)fu6
tÍ.LttaNo: 3:i05J \
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Rcfere ncias Fanliliare:

TIIAStADOS Y TOGISTICA TRANSPORTE SA5

NtTe901'289.681.5
del documento: F0RMATo PARA ÉsfuDlo D[ sTGURtDAD

flesponsablc.: SEGURIDAD Paginr: 2 tlo 2

de Aprobacion de la version: 21 tle novienrbre de 2020 Version: 2,0

Obscrvaciones

Referenci¿s [)ersonale

Obse r vaciones

lil:fert-'tlcias [.a hora lr'.s;

Aprtrcba: st_ No--

tírma Analista dr: segurirlad: Fecha de estudio:

l'¡9ll¡BRE Y APTLLIDo PARENTESCO DIRECCION TELEIONO N 9 CELUL,AR

[,,2 t^6\'],^ §,gr\n
)

trt)rQ 'á'q{ It{gf. b\S éerl5j30t

NOMBRE Y APELLIDO

3o \] 8?o

3\o¿s 7-t
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